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Licenciada 
Andrea Estefanía De León Menéndez 
Unidad de Información Pública 
FODIGUA 
Presente. 
 
Kintaq jun rutzil wach la, pa ub’i’ ri Ajaw tikolKaj uwach ulew, kin waye’j, Chi are’ ka 
k’amow b’e la (K’iche’). Le envío un afectuoso saludo, en nombre del Creador del cielo y 
la tierra, esperando le guíe en el trabajo que desempeña.  

En cumplimiento a lo estipulado en el Decreto 13-2013 en el artículo 17 Ter, inciso g, 
“Informe de Avances Físicos y Financieros de Programas y Proyectos Financiados con 
Cooperación Reembolsable y no Reembolsable”, por tal razón la Dirección de Planificación 
informa, que durante el Ejercicio Fiscal 2026 no se han proyectado ni ejecutado recursos 
con esta modalidad. 

Sin otro particular, me suscribo de usted. 

Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
c.c. Archivo 
 
 
 
 
 
 

Dirección de Planificación 
 

Director responsable de la información: Astrid Ixmucane Paulina Rivera 

Marcos 

Fecha y hora de actualización: 07/04/2026 11:40 horas 

 

 

Artículo 17 ter, inciso g del Decreto 13-2013 

 

 

NO SE REGISTRAN AVANCES FÍSICOS Y FINANCIEROS DE 

PROGRAMAS Y PROYECTOS FINANCIADOS CON 

COOPERACION REEMBOLSABLE Y NO REEMBOLSABLE 

 

MARZO 2026 

 


